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coNTRATo DE pREsTAcróN DE sERvrcros pRorEstoNALEs euE cEtEBRAN poR UNA pARtE Et tNsTtTUTo MlJNrcrpAl
DE PENsroNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE t"E DENoMINARÁ'tL lt¡snluto", REpREsENTADo EN EsTE AcTo poR Et

lNG. JUAN ANToNro ooHzÁr¡z vLrAsEñoR, ¡¡.r su cenÁcr¡n DE DrREcToR, y poi tA oTRA PARTE et on, sr¡¡¡li Í¡r
BAISTA GUtzAR, eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMtNAnÁ "rL ¡no¡esroxtsTA"; y AcTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE r.Es DENoMtNenÁ "ns paRTEs", tas cuAt Es sE sUJETAN At TENoR DE tas stcUtENtEs
DEct ARActoNEs v ctÁusuLls:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "ET INSTITUIO"

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnstilulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlttASEñOR, en su corócter de Director.
tiene los focultodes poro representor ol lnstitu'to, osí como poro reolizor los octos necesor¡os poro el debido
f uncionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "EL lNSflTUIO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol seryicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡srnos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en lérminos del orlículo I de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en
Ciudod de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presente coniro'to de derecho público en pleno concordoncio y toiol opego o lo
estoblecido en el Código C¡vil del Efodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo dispone el ArlÍcuto
Décimo Cuorlo tronsilorio de lo Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones

II. DECTARA "EI. PROIESIONISTA'':

t§\

" 2421, A¡ao <tet E,cenléñqio de to F undocióñ det Estctdo de Chihuohlo "
Cof€ RÍo Seno No. I lCro, Coloñio Alfredo Chóvez, Chihuohoo, Chih,, Telélono Dir€cto lo72l, hrtp://w.4.municipiochihuohuo.gob,mx

NO. tMPE.CPS-SA-3á-2024

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adminisfoción Públ¡co Municipal, con personol¡dod

iurídico y polr¡monio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dlspueslo en to
Ley del lnst¡luto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del tnstilulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por e] C. Presidenle Municipol, e] LlC.
MARCO ANIONIO BONltl.A MENDOZA, el dÍo l0 de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de
Proteslo correspondienie.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesiono¡es independ¡enf es de un méd¡co con lo espec¡olidod
de HEMAÍOIOGÍA, medionte el pogo de honororios que mós odeloñte quedon especificodos en tos
clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste.

Ill.l. Que es uno persono fÍsico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocldod legol poro ^/. ./ conlrol.|r v ohli.rorse jurídicomente. ocreditondo su personol¡dod con Cedulo Profesionol 838730. C\<./
X

\ cor{TraTo DE mEsTAcróN DE s.¡vrcros ?rorEsoN^ur rn¡E-c?i-sa-t¿.202.,
cElEllaDo ?ol EL lta§I¡luTo ulrcl?al D; ttNStor{Es t tt ot. IEIJA ll{ l^nila GUrzat, Et o¡ DE Extto Dat 2024.

I



^AChfñuañua
capital Cletabajo

y resultados
ID

CV\-4 )R 
^ena.. 

oBJETo. 'Er. pRorEsroNrsrA". se ob

/ tine\mienlos que mós delonle se esloblecen.
/ lNSflIUfO" designe poro ello, en los lérminos

honororios que mós odelonle se detollon.

ln tltuto i4unic¡pol

11.2. Que cuenlo con Cedulo de Especiolidod No. AECEM-l7tOO

ll.3' Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
BAGB58O6O2PBI.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificociones y documentos relocioñodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Av. Hoclendo del Volle 7120,
Hoc¡endos del Volle Elopo lll, 3'12'17 Chlhuohuo. Chlh.

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro. conocimientos y copocidod requeridos pqro lo prestoc¡ón del serv¡cio
objeto del presente controto, lo que le permile gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que décloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlrolo y los requ¡sitos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como tomb¡én se obligo o lievor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normotividod que corresponda.

III. DECI.ARAN "IAS PARTES"

lll.'1. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenton y
mon¡fieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controto
de conformidod coñ lo dispuesto en el ortÍculo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

coNtRATo DE PRESTActóN

DE SERVICIOS

clÁusur.¡s

ligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

los servicios de HEMATOTOGfA , o lodos los personos que "EL

y condiciones de esle instrumento, medionte el pogo de los

dl

SEGUNDA.- CONDICIONES DEl, SERVICIO. "El" PROÍESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser briñdodo de monero seguro, oporluno, profesioñol y eficiente; sin discriminoc¡ón por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podec¡miento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "El. PROÍESIONISTA" se obigo en todo momento con lo derechohobiencio o:

o Olorgorles occeso y d¡sponibil¡dod poro los serv¡c¡os ofertodos, en sus prop¡os instqloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "E[ INSTITUTO".

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto

coi{TnaTo oE tREsractóN DE sEtvrcros p¡otEstor{aLts tM¡E-cps-sa-3ó-202a,
CELE¡IADO POi TL INSTIfUTO MUNICIPAT DE ftNSIONES Y EL OR.IENJAMIN IA¡ISTA CUIZAR, ELOI OE ENE¡O OEI2024,

"b21, Año del Blcet\léñária de b F!!1c,ocióá del Élloc,o de Chftuohuo "
Colle Rio seño Nó. I I m, Co onio A lkedo Chóvez. Chlhuohuo Chih.. leléfono Dlréclo 1072,. httpr//www.mun ciplochihuohuo.sob.mx

NO. IMPE-CPS-SA-36.2024

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respelo y dignidod.

d. Brindorle, tonto o lo derechohoblenc¡o, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.
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Dorle o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsable del equipo
que en su coso esté utilizondo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por 'Et lNSTlTUlO".

g. lnformorle en formq comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognólicos y sus riesgos,

beneficios, ollernolivos, osícomo los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡ento d¡ognóst¡co o teropéutlco, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, benefic¡os y olternotivas. As¡mismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomienlo y el diognostico de su podecim¡enlo.

l. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecim¡ento

i. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro toles efectos, "IAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimlento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolqu¡er obuso. impericio o
negligenc¡o cometido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbitroje Médico fCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los geslioñes de lo comisióñ locol. liberondo
de lodo responsobilidod poro toles efectos o "El INSTITUTO".

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer registros en el Expedienle Clín¡co en todo oclo de olención médico, ionto o nlvel de co
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-201 2, del Expedienle Clín¡co.
3. Y eñ generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotivido

moterio de solud.
d oplicoble en

m Atención ordinorio o nivel de consul'torlo y de hospifol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles seróñ eloborodos por "EL INSTITUTO"

codo oño en conjuñlo con los méd¡cos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el ¡nlernomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero,
"EL PROtESIONISTA" ocud¡ró o presior voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos internos de codo hospitol

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, mismos que no
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNST|TUTO".

coNrnaroDEprEsracróN DE sEivtctos?torEstoNAtEs t?E-c?s-ia-¡ó-202a.
cEu¡¡aoo ?ot t! [is¡tTulo uu tcll^t Dt ?fl,tsroNts Y EL ot. IENJA ll{ laTrsta GU|IA¡. El0t Dt tNE¡o DE¡.202¡t.
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l. Prescripclón de med¡comentos ocorde o Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL lNSTITUTO".
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Los infervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o la progromoción convenido con ,,EL

tNsTtruro".

"EL PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestióñ de lnformoción en Solud de "El, INSTITUIO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relotivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con'Et PROtESIONISTA" o proporcionor to siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gós'tión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odm¡nistroción del Sislemo de Gestión de lnformoción en So¡ud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

UARTA.- CoNTRAPRESIACIóN. 'Et lNSTlTUTo", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
or o "EL PROFESIONISTA". en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobu odor siguienle,

considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renlo

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úllimo del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dio l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se rec¡birón el dío
hóbil lnmedioto siguienle, o entero sotisfocción por porte de "EL INSTITUTO"

coNt¡^To ot ptcstacróN oE st¡vtcros pRof EstoNAtas lMpE.cp!.sa-3Á-202¡
CELE¡RADO POI ET IÑSÍTUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES I fL Di. IENjAMIN iATISIA GI'IZA¡, ¡(OI DE ENEIO DEL 2024,

"m2.. Aóo .H e\centeno.o de b rundeón de, Elodo de Cñt¡uohuo ,.

Co¡l€ Rio Seño No. I l(P, Cobnio 
^lt 

edo Chóve2. Chlhoohuo. Ch¡h.. Ieléroño Drrsclo 10721, hnp./,\rw.munidp,ochihuohuo.gob.m(
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SERVTCtOS/ESf UDrOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

$450.00

$400.00

VISITA A HOSPITA L SUBSECUENIE $300.00

ñ IA INTENSIVA
$500.00 DEL r. AL r0"
DrA,$400.00

SUESECUENTE

SESION DE OUIMIOTERAPIA $1, r50.00

APLICACION DE HIERRO IV $ r, rs0.00
BIOPSIA DE MEDULA OSEA (ASPIRADO)

TOMA PROCESO DE INTERPRETACIÓN $s,500.00

BIOPSIA DE HUESO POR PUNCIÓN CRESTA ILIACA POSIOSUPERIOR $5,500.00

REVISION FROTIS DE SANGRE PER FERICA $880.00
S U P ERVISIÓ N DE PROCEDIMIENTO DE PLAQUETOFERESIS (HONORARIOS MEDICOS) $2,750.00
suPERVrSrÓN DE PROCEDTMTENTOS DE PLASMAFERESTS f HONORARTOS MEDTCOS) $5,500.00

\ ROCEDIMIENTO DE PLAQUETOFERESIS (COSIO DEL PROCEDIMIENTO) $ r0,000.00
PROCEDIMIENTO DE PLASMAFERESIS $ ¡4,000.00

NO. tMPE-CPS-SA-3ó-2024

t.

TERCERA.- LUGAR OE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "EL PROFESIONISTA" en los instotociones
ubicodos en Av. Hociendo del Volle 7120, Hociendos del Volle Etopo lll. 312'17 Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los
inslclociones que "EL lNSÍ|TUTO" designe.

CONSULTA

VISITA A HOSPITAL DEL ]" ALIO" DIA
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Los fociuros serón emilidos con los siguientes corocterísiicos:

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formq de pogo: "Cheque nom¡nolivo" o tronsferencio electrónico (según indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "EL INSTITUTO" después del plozo esloblecido deberón focturorse o poriir del dío pr¡mero
del mes inmediolo posterior. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remito lo fqcturo en tiempo y con los

corocterísticos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focluro enlregodo deberó cumpllr con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstitu'to
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
con Regislro Federol de Contr¡buyenles IMP-830825-SM3, deb¡endo odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos
eñtregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondiente.

AsÍ mismo, se est¡pulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con esle requisito no serón reconoc¡dos por "EL INSTITUIO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "EL PROtESIONISIA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronte lo prestoclón del servicio, se llegoró o presentor uno compl¡coción médico o cuolquier circunsioncio
que requiero lo utilizoción de moteriol, equ¡po o servicios odicionoles o lo requerido, "Et PROFESIONISIA" se
compromete o otorgor uno lor¡fo preferenciol o "EL INSIIIUIO", y dichos conceptos se focturorón como
excedentes previo vol¡doción y outorizoción de "Et INSTITUTO".

En el coso de reolizor procedimienlos quirúrgicos, cuondo se lrole de vorios on un solo evenlo, se pogorón
siguien'le formo:

elo

o) El primero ol 100%

b) El seguñdo ol 75%

c) El tercero ol 50%,

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos, no serón cubiertos por "Et INSTITUTO", solvo el cuodro cllnico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNST|TUIO", previo oulorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle controto tendró vigenc¡o del 01 de Enero ol 09 de Sepllembre de 2o24pudiendo
cuolqu¡ero de "LAS PARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por escriio con 5 díos de onlicipoción, o
10 fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoc¡ón.

SÉPIlMA. - VERIfICACIóN DE SERVICIOS. "EL lNST|ÍUTO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colldod en el servicio, y cuondo "Et INSIITUTO" delecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hóbiles, solvo que §
se pocte un plozo distinto entre "tAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se
incuro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROfESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese sentido "EL PROFESIONISTA"

seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este des¡gne poro
lo reolizoción del objeto de este instrumento, quedondo esloblec¡do que se libero o "El, INSTITUTO" de cuolquier
responsob¡lidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlrolo.

coNrraro DE ¡rEsTAc¡óN DE 5Ervrcro! plotE!loñalEs rM?E-c?s.sa-tó-202a.
CTLTDTADO PO¡ TL INSTITUIO MUNIC¡PAI DT IENS¡ONES Y EL D¡,IIN,AMIN BAIISIA GUIZA¡, TLOI D' ENEIO DIT2O2¡,

'm2a, 
^ño 

de¡ ekentanorio de to Fündoclóñ del Estodo dc Chñuoh@
Colle Rlo Seno No. llm, Coronio A[rédo Chóvez. Chlhuohuo. Chlh.. Teléfono Dkeclo 1072). hlip://wuw.muñicipiochihuohuo.gob.mx

ffir"?T:-%,r, NO. rMPE-CPS.SA-3ó-2024
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OCIAVA. ' RESPONSABII'IDAD LABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle retoción toborot otguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "EL PRoFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fisco¡, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del tmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exislirÓ uno subordinoción por porte "Et PROtESIONISTA", poro con "EL lNST|ÍUIO", quedondo
poclodo tomb¡én que dodo lo nof urolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independiente,
no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de froboio y/o lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, portic¡poción de los lrobojodores en los
utilidodes de lqs empresos, f¡niquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL lNSTtfUIO" en v¡rlud de que no exis'fe
reloción loborol entre "IAS PARÍES" por ser un prestodor de servicios independienie.

NOVENA.- RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAL. "El PRO¡ES|ONlSfA" seró responsoble hocio "Et INSIITUTO" y los
derechohobientes por negligencio, ¡mpericio. dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

DÉClMA.- CONtIDENCIAtIDAD. "EL PROtESIONISTA" se obligo o guordor y monfener lo confidenciotidod del servic¡o
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUIO". o que seoñ observodos
por "El" PROFESIONISTA".

EL PROÍESIONISTA" horó que sus empleodos, representonfes, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocim¡enio de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

bligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "Et PROFESIONISTA"

beró, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de conf idenciolidod, o fin de
qu us empleodos, representontes, osesores o subcontrot¡slos protejon lo informoción confidenciol. Asim¡smo, "El
PROT SlONlSfA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeio de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod contenidos en el presente documento. "El. PROtESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

\

En porticulor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y c
otendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden
ompetenle

"El" PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que fodo lo informoción y documentoción puesto bojo su
o o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los
sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionqdo con lo lecnologío e informqción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios controtodos es propiedod de "EL lNST|TUTO".

"IAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indef in¡domente, incluso después de term¡nodo lo duroción de este instrumento.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del
cumplimiento del controto, serón c osificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los

coNr¡alooE?nEsIActóNoEsEtvtc¡os ptofEstoNALEstripE.cps-sa-3ó.202¿t.
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En coso de ¡ncumplim¡ento, 'tAS PARTES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

correspondon, lonlo odministrotivos o judicioles, o fln de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

OÉCtme ¡ntm¡nA. - AVISO DE PRIVACIOAD. Lo Subdlrección Admin¡slrotivo del lnsiiiuto Municipol de Pensiones, con
domicil¡o en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dofos personales y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

[o f¡nolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos pefronoles

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finol¡dod:

Flrmo de controlos de pfesloclón de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que c
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnst¡tu'to Municipol de Pensiones y el Profesionisto.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodís'l¡cos.

oo

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de informoción de uno qulor¡dod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se

octuol¡ce olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos

Personqles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en:
htto://imoeweb.moiochih.oob.mx/web¡moe/

techo de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.

Fecho de Actuollzoclón: 0l de junio de 2022.

oÉCIml s¡OU¡.¡ol. - EJERclclo DE DERECHOS. Lo omisión por cuo esquiero de "LAs PARTES" c rotonles de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por term¡nodo este controto por los cousos señolodos en mtsmo, no

deberó ser considerodo como uno renunclo voluntorio ol derecho de hocerlo, por el contror¡o, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulotivos.

oÉc¡rne r¡nc¡nt." MOD|flcACtONEs. "tAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificocióñ o lo

dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

coNttalo DE pREsIActóN DE 5ERvtctos f RortstoNArEs tMpE'cp5-5a-¡ó-2024,
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princip¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por Io que "LAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respecto de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virlud del
cumplimienlo del presente inslrumento.
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cuARTA.- r¡nmr¡¡lclót DEt coNrRATo El presenle controto podró ser rescindido uniloterol y
odminislrolivomente por vo¡untod de cuolqu¡ero de "LAS PARTES", prev¡o nolificoc¡ón fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporle con ontic¡poción mínimo de l5 díos hób¡les. Se pocfo odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

AsÍ mi§mo, convienen "lAS PARIES" que "E[ INSTITUTO" podró rescindir porciol o tololmenle este controto de
presentorse olguno de los s¡gu¡entes cousoles:

l. Cuondo "Et PROFE§lON|SIA" modifique o oltere substonciolmenle el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios defic¡enlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controto.
3. Por suspender injusf if¡codomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

detectodos por "El, INSTITUIO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incuno en folto de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro la celeh,roción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros. "EL PROFESIONISIA", ofecte o lesione el inlerés de "Et lNST|IUfO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este lnstrumento.

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABIIIDAD ClvlL. lndependientemenle de lo lermlnoción o rescisión det controlo. ,,EL

PROFESIONI§TA" osume lo responsobilidqd civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por motivo del servicio preslodo. "EL PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"EL lNSIITUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reol¡zor los ocliv¡dodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efectos.

IMA sExTA.- REsIlIuclóN. "Et PROFEsloNlslA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de tos
usulos, se dorÓ por rescindido el presente conlroto y reslituiró o "EL INSTITUTO" los contidodes recibidos porC

conceplo de pogos con dinero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo loso previsto én lo Ley de
lngresos del Municip¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECUPERACIóN. 'EL PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o tos contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplimieñto, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró suieto ol procedimienlo eloblecido en el ortículo ó4 frocción IV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de
Chihuohuo.

\ Écl¡¡e ocr¡v¡.- REcoNoclMlENIO CONIRACTUAT. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o o ftrmo de
nie conlrolo quedo s¡n efecto legol cuolqu¡er negocioc¡ón, convenio o conlrolo que con onlerioridod

hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "EL PROFESIONISIA" seró d¡recfomenle responsoble por
lo presloción de sus servicios, frenle ol osegurodo y pociente que correspondon.

DÉCIMA NOVENA.- CESIóN DE CONIRAIO.- "tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
lílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente coñtrqlo, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presenle controto, en el enlend¡do de que los decisiones odoptodos sobre el porficulor, deben
constor por escrito y ser f¡rmodos por los mismos. Iodos los notificoc¡ones y comunicociones que se dir¡jon ',LAS
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PARTES" como consecuenclo del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por
escrito y ser entregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copíiulo de declorociones del presenle coñiroto.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENcIa- En todo lo no previslo en el presente controto se reg¡ró por tos

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, moñifestondo "tAS PARTES" que en este
controlo no existe ningún vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del
presenle instrumenio legol "tAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los tribunoles judicioles con
competenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo. Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tanto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

I.E|DO QUE TUE ET PRESENTE CONTRAIO POR TAS PARIES QUE EN Et INTERVINIERON Y ENIERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA I.EGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, Et DIA OI DE ENERO DE 2024.

ING. IUAN ANT G TEZ VII.tASEÑOR

"Et PROFESIONISIA"

4
DR. B AMIN BATISfA GUIZAR

IESTIGOS

c.P. sttvtA v Gó DR. AI.FONS ESCAREÑ NTRERAS7

SUBDIRECTORA

DET INSTIIUTO MUN

NISTRA SUEDIRECTO c I. INSTITUTO

L DE PENSION ES MUNICIPAT PEN NES

DRA. I.AURA CECII.IA BERI.ANGA NEVÁREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUEROGADOS

DET INSTIfUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

cor\¡Tiato oE ¡¡EstactóN DCSEtvtcto§ ?toaEs¡oNAtE!tMPE.cP5.sa-Jó.2024,
CILTIiADO PO¡ II INSIIIU¡O MUNICIPAI OI PENSIONI! Y Et DI, IEN¡AMIN IATI5TA GUIZAi, ELOI DI ENERO DEI.2O2¡I,

ffii*m*,

'Et tNsTtTUto"
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